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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

Secretaria 

Auto sust No 841 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 

2021. 

 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora 

aporta actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente 

en los casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los 

arts. 455 y 461 del C.G.P. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-00017 (22) 

Jp. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

Secretaria 

Auto sust No 833 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 

2021. 

 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora 

aporta actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente 

en los casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los 

arts. 455 y 461 del C.G.P. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2008-00548 (27) 

Jp. 
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Auto sust No 834 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 

2021. 

 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
2.- ACEPTAR la solicitud de REMANENTES que realiza el Juzgado 10º 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, sobre los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del producto de los 
ya embargados, de la demandada MARIA DEL CARMEN OVIEDO 

GUTIERREZ con C.C. 66.829.609, por ser el primero que en tal sentido 

se recibe. 
 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La juez, 

 
 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00743 (27) 

Jp. 

 

 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

Secretaria 
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Jp. 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

Secretaria 

Auto inter No 1257 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el 

demandado NELSON POLANIA BURGOS con C.C. 16.734.844 como 

presidente del Sindicato Nacional de Servidores Públicos de los 

Municipios de Colombia –SINALSERPUB 

 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000.oo 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La juez, 

 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2009-00539 (24) 
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SIGCMA 
 

 
 

Auto Inter No 832 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio dos mil veintiuno 2021. 

 

 
Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 
Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 
Por otra parte, se ordenará la reproducción del despacho comisorio 

librado por el Juzgado de origen, con el fin de que proceda el secuestro 

de los derechos embargados a la demandada. 

 
Finalmente y respecto de requerir al Juzgado 11º Civil Municipal con el 

fin de que proceda a dejar los remanentes a disposición de este 

despacho se accederá favorablemente. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
2.- ORDENASE la reproducción y elaboración del despacho comisorio 

No. 052 de 21 de agosto de 2014, dirigido al Juez Civil Municipal – 

Reparto de Santander de Quilichao. 

 
3.- REQUERIR al Juzgado 11° Civil Municipal, para que dé respuesta al 

oficio No. 03-0846 de 08 de julio de 2020, en el que se decretó el 

embargo de remanentes de la demandada CLEOFE GARZON DE 

GUEVARA dentro del proceso que adelanta COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE ASOCIADOS bajo la radicación 2019-00524 

 
NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2004-00308 (18) Jp. 

 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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Auto Sust No 831 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio dos mil veintiuno 2021. 

 

 
En escrito que antecede, el apoderado demandante dentro del proceso 

acumulado, presenta liquidación del crédito, sin embargo, de su estudio 

se evidencia que la misma corresponde al crédito que se cobra en la 

demanda principal. 

 
Por lo anterior, y como quiera que el togado no se encuentra facultado 

para actuar dentro del proceso principal, se agregará sin consideración 

el escrito allegado y se exhortara al apoderado para que en lo sucesivo 

identifique plenamente los memoriales dirigidos a la acumulación. 

 
En consecuencia, y como quiera que mediante auto de 25 de febrero de 

2020, se dio trámite a un escrito del togado en el cuaderno principal, el 

mismo habrá que dejarse sin efecto. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- DEJAR SIN EFECTO el auto de sustanciación No. 984 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que quien lo allegó, no tiene facultad para 

actuar en la demanda principal. 

 
2.- AGREGAR sin consideración el escrito que antecede, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
3.- EXHORTAR al togado para que, en lo sucesivo, identifique los 

escritos dirigidos a la demanda acumulada. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2012-00318 (18) Jp. 

 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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Auto Inter. No. 1265 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante por valor global de $102.432.123,oo, hasta el 28 de 

febrero de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00207 (01) 

Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 
 

Secretaria 
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Auto Inter. No. 1266 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, respecto de las facturas BT2 00007218; BT2 00007225; y 

BT2 00007814, no fuer objetada y se encuentran acorde con la orden de 

pago, se les impartirá su aprobación. 

 
Por otra parte, habrá de requerirse al apoderado demandante para que 

presente la liquidación del crédito respecto de la factura BT2 00006386, 

tal y como fue ordenada en el auto ejecutivo de pago, e imputando los 

abonos que informa al despacho. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto de las facturas BT2 00007218; BT2 00007225; y 

BT2 00007814 por valor global de $15.977.344,03, hasta el 27 de 

febrero de 2021. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante, para que presente la liquidación 

del crédito respecto de la factura BT2 00006386, tal y como fue 

ordenada en el auto ejecutivo de pago, e imputando los abonos que 

informa al despacho. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2017-00943 (09) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

Auto Inter. No. 1264 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante por valor de $42.206.579,02, hasta el 30 de abril de 

2021. 

 
2.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada por el 

Banco Agrario, informando que el demandado no posee vínculos con esa 

entidad. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2018-00924 (20) 

Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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Auto Inter. No. 1267 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto de la factura de venta No. 79510 por valor de 

$3.677.275,oo, hasta el 22 de marzo de 2021. 

 
2.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto de la factura de venta No. 79596 por valor de 

$3.469.014,oo, hasta el 04 de marzo de 2021. 

 
3.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto de la factura de venta No. 79913 por valor de 

$5.287.204,oo, hasta el 09 de marzo de 2021. 

 
4.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante respecto de la factura de venta No. 79926 por valor de 

$2.545.491,oo, hasta el 11 de marzo de 2021. 

 
5.- REQUERIR a la parte demandante para que presente la liquidación 

del crédito de la factura de venta No. 79993, o manifieste expresamente 

si renuncia al cobro de la misma. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2013-00808 (26) 

Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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Auto Inter. No. 1261 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante por valor de $2.738.480,78, hasta el 09 de abril de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2018-00268 (32) 

Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Auto Inter No 789 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio dos mil veintiuno 2021. 

 

Como quiera que la parte actora solicita se fije nueva fecha de remate, y 

se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el art. 448 del 

C.G.P., se accederá favorablemente a su petición. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- SEÑALAR el día     13     del mes de     JULIO      del año     2021_, 
a la hora de las 10:00 AM , para que se lleve a cabo la diligencia de 

remate del bien inmueble identificado con matricula No. 370 –800488 

 Avalúo: $74.128.500,oo. 
 Secuestre: HERNAN HENAO. Domicilio: Cra. 1ª Oeste No. 21-211. 

Celular 316 429 3541 

 

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 

(70%), del total del avalúo y postor hábil  el  que  previamente  
consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que 

ordena la ley. 

 

3.- EXPIDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente para la 

publicación por la parte interesada, o si así lo solicita fíjese cita presencial 
para su entrega, el día hábil siguiente al que quede ejecutoriado el 

presente proveído. 
 

4.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no 

inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, conforme al Art. 
450 del C.G.P., en uno de los periódicos de más amplia circulación en la 

localidad o en una radiodifusora del lugar. 
 

5.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 

constancia de la publicación del aviso de remate y un certificado de 
libertad tradición actualizado del bien a rematar, expedido dentro del 

mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

6.- INFORMAR A LOS USUARIOS que, la audiencia de remate se 

llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo 
establecido para ello; y que se encuentra publicado en el micro sitio web 

de este Juzgado en la página de la Rama Judicial, para lo cual se deberá 

ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado 
de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv)  

Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) 
Comunicaciones - (vi) 2020. Lo anterior a fin de garantizar los principios 

de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

7.- ENTERESE a las partes que el aviso de remate será publicado en el 
en el micro sitio web de este Juzgado en la página de la Rama Judicial,  

o en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles- 

municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00471 (14) 
Jp. 
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Auto Inter No. 1263 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 

indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 

la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que en la misma no se aplican los abonos por cuenta de los 

títulos judiciales entregados, en las fechas ordenadas, en consecuencia, 

habrá que modificarse la liquidación del crédito. 
 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 
 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, quedando de la siguiente manera: 

Pagare No. 44119 
 

Capital $2.127.392 

Interés mora a 08-09-18 $1.418.208.38 

Interés mora 09-09-18 A 26-03-19 $301.799 

Abono por títulos judiciales 26-03-19 $1.249.774 

Capital $2.127.392 

Interés mora a 26-03-19 $470.233.38 

Interés mora 27-03-19 A $200.549 

Abono por títulos judiciales 09-08-19 $546.535 

Capital $2.127.392 

Interés mora a 09-08-19 $124.247.38 

Interés mora 10-08-19 A 18-02-20 $282.064 

Abono por títulos judiciales 18-02-20 $667.660 

Capital aplicado el abono $1.866.043.38 

Interés mora a 18-02-20 0 

Interés mora 19-02-20 A 29-11-20 $356.054 

Abono por títulos judiciales 29-11-20 $242.250 

Capital $1.866.043.38 

Interés mora a 29-11-20 $113.804 

Interés mora 30-11-20 A 03-03-21 $76.788 

Abono por títulos judiciales 03-03-21 $847.875 
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Capital aplicado el abono $1.208.760.38 

Interés mora a 03-03-21 0 

Interés mora 04-03-21 A 31-03-21 $44.664 

Total $1.253.424 

 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

RAD.- 2011-00473 (17) 

Jp.  
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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Auto Inter No. 1261 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 

indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 

la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 

mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

plazo y mora. 

 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 
 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E 
 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, quedando de la siguiente manera: 

Letra de cambio S/N 
 

Capital $9.000.000 

Interés de plazo 15-02-17 A 15-08-17 $909.900 

Interés de mora 8-11-19 A 8-01-21 $8.421.540 

Total $18.331.440 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

RAD.- 2019-00077 (12) 

Jp. 

 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

   
Secretaria 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

Secretaria 

 

SIGCMA 
 

 
 

Auto sust No 833 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 

2021. 

 

 
En escrito que antecede, la demandada solicita copia de la liquidación 

del crédito, sin embargo, es preciso informarle a la peticionaria que 

como se encuentra representada por apoderado, deberá actuar a través 

del mismo, toda vez que no puede actuar en el proceso de manera 

simultánea con su apoderado judicial. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que conste el escrito que antecede, por lo expuesto 

en la parte motiva de este auto. 
 

2.- AGREGAR para que conste el escrito allegado por la FISCALÍA 89 

SECCIONAL - UNIDAD DE ADMINISTRACION PUBLICA DE DELITOS, 

informando el proceso por denuncia penal que cursa en esa entidad, 

aclarando que las copias solicitadas ya fueron remitidas por secretaria. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2016-00294 (31) 

Jp. 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A 

despacho de la señora Juez informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 
Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

Auto Inter No. 1239 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, 

sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 
dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los inmuebles 

con matrícula 370 – 109504, y 370 – 
81763 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, 

propiedad de JOSE VICENTE VELASCO 
MUÑOZ 

 Oficio No. 1432 del 

06 de julio de 
2007proferido por el 

Juzgado 2° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 
vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2007-00396 (02) Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A 

despacho de la señora Juez informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 
Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

Auto Inter No. 1241 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, 
sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 

dispondrá el archivo del proceso. 
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Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y retención de la quinta parte 
de lo que exceda el salario mínimo que 

devenga la demandada DORA AIDE 
MALDONADO VALENCIA como 
empleada de LABORATORIOS BAXTER 

 Oficio No. 1632 del 
02 de julio de 2009 

proferido por el 

Juzgado 14° Civil 
Municipal de Cali. 

 Embargo y retención de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas 
corrientes de las entidades bancarias 
relacionadas en el escrito de medidas 
cautelares 

 Oficio No. 1631 del 
02 de julio de 2009 
proferido por el 
Juzgado 14° Civil 
Municipal de Cali. 

 Embargo y retención de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT, y depósitos 

a nombre de la demandada en 
DECEVAL 

 Oficio No. 03-1290 
del 20 de agosto de 

2015 proferido por el 

Juzgado 3° Civil 
Municipal de 
Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00701 (14) 
Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A 

despacho de la señora Juez informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 
Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

Auto Inter No. 1240 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, 
sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 

dispondrá el archivo del proceso. 
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Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro en bloque del 
establecimiento de comercio 

denominado “SOCIEDAD VIRGILIO 

YANGUAS R Y Cia Ltda., 
URBANIZACIONES Y PARCELACIONES 

EN LIQUIDACION” con matricula 
mercantil 10341-3 

 Oficio No. 1220 del 
03 de agosto de 

2004 proferido por el 

Juzgado 15° Civil 
Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros 
consignados en cuentas de ahorro, 

corrientes, depósitos que posea la 

sociedad demandada 

 Oficio No. 1221 del 
03 de agosto de 

2004 proferido por el 

Juzgado 15° Civil 
Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 
vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2004-00387 (15) 
Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A 

despacho de la señora Juez informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 
Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

Auto Inter No. 1238 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, 
sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 

dispondrá el archivo del proceso. 
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Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de la quinta parte 
de lo que exceda el salario mínimo 

legal que devengue el demandado 

YESID BAUTISTA SANCHEZ con C.C. 
12.112.782, como empleado de 
COMERCIALIZADORA AUTOMOTRIZ 

SVA 

 Oficio No. 2793 del 

15 de diciembre de 

2010 proferido por el 

Juzgado 15° Civil 
Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros 
depositados en cuentas de ahorros, 

corrientes, CDT, y de más títulos a 

nombre del demandado en las 
entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas cautelares 

 Oficio No. 2791 del 

15 de diciembre de 

2010 proferido por el 
Juzgado 15° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros 
depositados en cuentas de ahorros, 

corrientes, CDT, y de más títulos a 

nombre del demandado en las 
entidades bancarias relacionadas  a 

folio 25 del cuaderno de medidas 
cautelares 

 Oficio No. 2539 del 

25 de junio de 2014 

proferido por el 

Juzgado 3° Civil 
Municipal de 

Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros 

depositados en cuentas de ahorros, 
corrientes, CDT, y de más títulos a 

nombre del demandado en las 

entidades bancarias relacionadas  a 
folio 29 del cuaderno de medidas 
cautelares 

 Oficio No. 03-665 del 

19 de mayo de 2015 
proferido por el 

Juzgado 3° Civil 

Municipal de 
Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
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4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00463 (15) 
Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A 

despacho de la señora Juez informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 
Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

Auto Inter No. 1236 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, 

sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 
dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro del inmueble con 
matrícula 370 – 692654 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali propiedad de la demandada 

 Oficio No. 2933 del 6 
de agosto de 2010 

proferido por el 

Juzgado 23° Civil 
Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00673 (23) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A 

despacho de la señora Juez informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 
Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

Auto Inter No. 1242 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, 
sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 

dispondrá el archivo del proceso. 
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Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y retención de los dineros 
depositados en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT, depósitos a nombre de 

la demanda ESPERANZA RAMIREZ 
GIRALDO en las entidades bancarias 
relacionadas en el escrito de medidas 

 Oficio No. 1724 del 

11 de agosto de 

2009 proferido por el 

Juzgado 29° Civil 
Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los bienes 
muebles ubicados en la Calle 15 No. 
61-03 Apto 301 Bloque 58 

 Despacho comisorio 
No. 214 de 11 de 
agosto de 2009 

 Embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT, depósitos a nombre de 
la demanda ESPERANZA RAMIREZ 

GIRALDO en las entidades bancarias 
relacionadas a folio 15 del cuaderno de 
medidas 

 Oficio No. 03-644 del 

22 de marzo de 

2018proferido por el 
Juzgado 3° Civil 

Municipal de 

Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2009-00955 (29) 
Jp.  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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Auto Sust No. 815. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

En escrito que antecede la Superintendencia de Sociedades de Bogotá- 

D.C, informa que mediante auto No. 2020-01-649995 del 18 de 

diciembre de 2020, aclarado por el auto 2021-01-076257 del 12 de 

marzo de 2021 y corregido por el auto 2021-01-118661 del 10 de abril 

de 2021, registró levantamiento de medidas cautelares de los señores 
Juan Carlos Ortiz Zarrate con C.C. 80.410.509, Martha Lucía 

Rodríguez Sánchez con C.C. 39.617.092, German Leonardo Vargas 

Beltrán con C.C. 19.442.320, Carlos Arturo Ortiz Perdomo con C.C. 
2.981.018, Manuel Julián Aranguren Mariño con C.C. 80.411.070, 

Carlos Octavio Jiménez R. con C.C. 79.259.772, María Inés Escobar 

de Maldonado con C.C. 41.427.507, Ignacio Maldonado Rodríguez con 

C.C. 19.112.326 y Edith Rocío Higuera Martín con C.C. 52.114.454, 

por lo que solicita se proceda con el registro de dicho levantamiento y 

a su vez se informe. 

 

Por lo anterior y revisado el sistema de Siglo XXI, se le informa a la 

Superintendencia de Sociedades de Bogotá-D.C, que hasta la fecha no 

obra proceso en contra o que se adelante en las siguientes personas: 

Juan Carlos Ortiz Zarrate con C.C. 80.410.509, Martha Lucía 

Rodríguez Sánchez con C.C. 39.617.092, German Leonardo Vargas 

Beltrán con C.C. 19.442.320, Carlos Arturo Ortiz Perdomo con C.C. 

2.981.018, Manuel Julián Aranguren Mariño con C.C. 80.411.070, 

Carlos Octavio Jiménez R. con C.C. 79.259.772, María Inés Escobar 

de Maldonado con C.C. 41.427.507, Ignacio Maldonado Rodríguez con 

C.C. 19.112.326 y Edith Rocío Higuera Martín con C.C. 52.114.454, 

por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- INFORMAR a la Superintendencia de Sociedades de Bogotá-D.C, 

que hasta la fecha no obra proceso en contra o que se adelante en las 

siguientes personas: Juan Carlos Ortiz Zarrate con C.C. 80.410.509, 

Martha Lucía Rodríguez Sánchez con C.C. 39.617.092, German 

Leonardo Vargas Beltrán con C.C. 19.442.320, Carlos Arturo Ortiz 

Perdomo con C.C. 2.981.018, Manuel Julián Aranguren Mariño con 
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JUZGADO 3° CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE 

CALI 

En Estado No. 43 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 15-06-2021 

 

 

C.C. 80.411.070, Carlos Octavio Jiménez R. con C.C. 79.259.772, 

María Inés Escobar de Maldonado con C.C. 41.427.507, Ignacio 

Maldonado Rodríguez con C.C. 19.112.326 y Edith Rocío Higuera 

Martín con C.C. 52.114.454. 

2.- POR SECRETARIA líbrese y envíese oficio correspondiente a la 

Superintendencia de Sociedades de Bogotá-D.C., comunicando dicha 

decisión. 

NOTIQUESE, 

La Juez, 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Sqm* Fl. 4 (1) 
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Auto sust No.824. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 

1.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) LEIDY VIVIANA FLOREZ DE 

LA CRUZ con T.P del C.S.J., para actuar en nombre y representación del 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

2.- INFORMESELE a la togada que, para acceder al proceso y para la 
entrega del oficio, debe comunicarse con la Secretaria de la Oficina de 

Ejecución por vía telefónica al número 888-10-45 y/o por los correos 

electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2007-00965-00 (15) 
Sqm* 
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Auto sust No. 826. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 

da cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del art. 76 del CGP., el 
Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) MARIA HELENA 

RAMON ECHAVARRIA como apoderado (a) de la parte demandante. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2017-00279-00 (05) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15/06/2021 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
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Auto sust No. 822. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 

da cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del art. 76 del CGP., el 
Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JORGE 
NARANJO DOMINGUEZ como apoderado (a) de la parte demandante. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2016-00535-00 (07) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15/06/2021 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 
 

 

Auto Sust No. 827. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021). 

 
En escritos que anteceden los señores CARLOS ALBERTO BAHAMON 

JARAMILLO y SANDRA MILENA BAHAMON JARAMILLO en calidad de hijos 
del demandante, confieren poder amplio y suficiente a un profesional del 

derecho para que los represente dentro del plenario, quien solicita el pago 
de los dineros obrantes dentro del proceso. 

Por lo anterior, se procederá a reconocer a los peticionarios como 

sucesores procesales en este proceso, conforme al artículo 68 del Código 
General del Proceso. 

De otro lado y como quiera que a la fecha, no existe certeza de cuantos 
herederos determinados tiene el demandante, se hace necesario oficiar al 

Juzgado Primero (01) de Familia de Cali, a fin de informe cuales son los 
herederos determinados del causante ALBERTO BAHAMON VELASCO e 

informe el estado actual del proceso con radicación 2019-316. 

En cuanto a la entrega de dineros, se le indica al togado que, una vez se 

determinen los herederos del demandante, se procederá a ordenar la 

entrega de los títulos a que haya lugar. 

Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- RECONOCER a los señores CARLOS ALBERTO BAHAMON JARAMILLO 

y SANDRA MILENA BAHAMON JARAMILLO como sucesores procesales en 
este proceso, conforme al artículo 68 del Código General del Proceso. 

2.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) SIGIFREDO FRANCO 

MUÑOZ con T.P 68.070 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

3.- OFICIAR al Juzgado Primero (01) de Familia de Cali, a fin de que 

informe cuales son los herederos determinados reconocidos del causante 

ALBERTO BAHAMON VELASCO y el estado actual del proceso, bajo la 
radicación 2019-316. 

NOTIQUESE, 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00183-00 (09) Sqm* 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-06-2021 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 15-06-2021 

 
Secretaria 

 

SIGCMA 
 
 

Auto Sust No. 837. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021). 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito allegado 
por el parqueadero CALIPARKING MULTISER SAS, informando que el 

vehículo de placas DIQ-960, al corte del 31 de marzo de 2021, presenta un 
“saldo de deuda” por la suma de $870.047. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2012-00589-00 (14) 
Sqm* 
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Auto Inter No. 1247. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 

sentencia proferida por el Juzgado Sexto (06) Civil Municipal de Oralidad 
de Cali-Valle. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2020-00166-00 (06) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.43 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:15-06- 2021 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

Auto Inter No. 1246. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 

sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Tres (33) Civil Municipal de 
Oralidad de Cali-Valle. 

 
2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00661-00 (33) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No.43 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:15-06- 2021 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
 

 

 

 
 

Auto Sust No 829. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno 2021. 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- ORDENAR a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, que dé cumplimiento al numeral Tercero (3°) del auto No. 

1859 del 04 de septiembre de 2017, que dispuso: “ORDENASE el desglose 
de los documentos base de recaudo, a costa de la parte DEMANDANTE ¨, 

una vez aporte las expensas necesarias. 
 

2.- ACEPTAR la autorización que realiza la parte demandante, en cabeza 

de los señores KEVIN FERNANDO AGREDO PULGARIN Y JUAN MANUEL 
ESCOBAR PARRA, para la entrega del desglose. 

 
3.- INFORMESELE a los peticionarios que, para acceder al proceso, retirar 

oficios debe comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución por vía 
telefónica al número 888-10-45 y/o por los correos electrónicos: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2014-00243-00 (08) 
Sqm* 
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Fecha: 15-06-2021 

Secretaria 
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Auto Sust No. 830. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita “dar 

trámite a la solicitud de medida de embargo dirigida a la empresa 
Asesores A Tiempo SAS radicada en el juzgado de origen”. 

 

Por lo anterior, es preciso indicarle a la togada que, revisado el 

proceso no existe petición en tal sentido, por lo tanto, no es 
procedente acceder a su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- NEGAR lo solicitado por la peticionaria, por lo antes dicho. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00345-00 (08) 
Sqm* 

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:15/06/2021 

Secretaria 
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Auto Sust No. 828. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita la 

reproducción “de los oficios de embargo decretados el 30 de mayo 
de 2019” 

 

Sin embargo, revisado el proceso no existe auto de 30 de mayo de 

2019 ni que se haya notificado en estado de esa fecha, por lo tanto, 
no es procedente acceder a su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- NEGAR lo solicitado por la peticionaria, por lo antes dicho. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-00523-00 (29) 
Sqm* 

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:15/06/2021 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
 

 

 
 

 

Auto sust No. 825. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021). 

 
 

En escrito que antecede, quien dice ser la administradora de la parte 
demandante EDIFICIO EDMOND ZACCOUR P.H, revoca el poder al 

doctor Elkin Fabian Aguiar Torres, pero no acredita su 
representación legal, por lo que su petición no será tenida en 

cuenta. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado por la 

señora MARTHA CECILIA CASTRO MUÑOZ, por lo expuesto 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2017-00206-00 (11) 
Sqm* 
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JUZGADO 3° DE CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 15-06-2021 

 

Secretaria 
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SIGCMA 
 

 

 
 

 

 

Auto Sust No. 820. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
 

1.- NO ACEPTAR la renuncia que presenta el (la) apoderado (a) actor 

(a) EIMY CAROLINA CEBALLOS ANDRADE, toda vez que no da 

cumplimiento a lo normado por el inciso 4 del artículo 76º del Código 

General del Proceso. 

NOTIQUESE, 

La Juez 
 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2010-00011-00 (14) 

Sqm* 
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Auto Inter No.1249. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el apoderado demandante, solicita el embargo 
de los remanentes que le puedan corresponder al demandado, dentro 

de los siguientes procesos: 

 
 Juzgado Cuarto (4°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, radicación 22-2011-739. 

 Juzgado Séptimo (7°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, radicación 18-2014-156. 

 Juzgado Décimo (10°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, radicación 32-2017-488. 

 Juzgado Veintitrés (23°) Civil Municipal de Cali, radicación 23- 
2017-21. 

 

Sin embargo, es preciso indicarle al togado que, no hay lugar a 
decretar el embargo de remanentes ante los siguientes Despacho: 

 

 Juzgado Cuarto (4°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, radicación 22-2011-739, toda vez que a folio 16 del 
plenario obra contestación del Despacho, informando que, “la 

solicitud de remanentes comunicada mediante oficio No. 1824 

del 16 de octubre de 2018 NO SURTE EFECTOS”. 
 

 Juzgado Décimo (10°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, radicación 32-2017-488., por auto de fecha 17 de 
septiembre de 2019, se decretó el embargo de remanentes. 

 

Sobre los remanentes de los Juzgados Séptimo (7°) Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali y Juzgado Veintitrés (23°) Civil 

Municipal de Cali, se accederá a ello, por ser procedente. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1.- REMITASE al peticionario a la contestación que obra a folio 16 del 
plenario, allegada por el Juzgado Cuarto (4°) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 
 

2.- NO ACCEDER al embargo de remanentes, ante el Juzgado Décimo 

(10°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, por lo 
expuesto. 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pueda quedar al demandado MARCO ANTONIO 

LOPEZ PIEDRAHITA adelantado por el señor HERIBERTO SANCHEZ 

SORIANO en el proceso que cursa en el Juzgado Séptimo (07) Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 18- 

2014-156. 

 

4.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 

embargados que le pueda quedar al demandado MARCO ANTONIO 

LOPEZ PIEDRAHITA adelantado por la señora MERCEDES BARANDICA 
en el proceso que cursa en el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal 

de Cali, bajo la radicación 23-2017-21. 

 

Líbrese los oficios correspondientes. 

 

4.- INFORMESELE al togado que, para acceder al proceso, debe 

comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución por vía 
telefónica al número 888-10-45 y/o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

NOTIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00533-00 (04) 
Sqm* 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 15/06/2021 

 
Secretaria 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 15-06-2021 

Secretaria 

 

Auto sust No.836. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021). 

 
 

En escrito que antecede la apoderada demandante, solicita se le envíen 

los oficios cuya reproducción se ordenó en auto de fecha 15 de marzo de 
2021. 

 
Por lo anterior, se procederá a requerir a la Secretaria de la Oficina de 

Ejecución, para que dé cumplimiento al numeral segundo (2) del auto 
#489 de fecha 15 de marzo de 2021. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- REQUERIR a la Secretaria de la Oficina de Ejecución, para que dé 
cumplimiento al numeral segundo (2) del auto #489 de fecha 15 de marzo 
de 2021. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2018-00776-00 (16) 
Sqm* 

 
 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

SIGCMA 
 

 

Auto Inter No. 1248. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
 

1.- REQUERIR al pagador de TENORIO DURAN Y COMPAÑIA, para 
que informe el motivo por el cual no ha seguido dando cumplimiento a la 

orden de embargo del salario de la demandada ANA MILENA MARMOLEJO 
COBO con C.C#31.853.001 comunicada mediante oficio #03-0481 

fechado el 23 de febrero de 2018, dineros que deberán ser consignados 
en la cuenta única #760012041700 y código de dependencia 

#760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Adviértasele que el incumplimiento a dicha orden le hará acreedor a las 

sanciones de ley. 
 

Líbrense el oficio correspondiente 

 
2.- INFORMESELE a la togada que, para trámites secretariales, debe 

comunicarse por vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos 

electrónicos: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2016-00577-00 (18) 
Sqm* 
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JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No.43de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:15/06/2021 

   
Secretaria 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 15/06/2021 

 
Secretaria 

 

Auto Sust No. 823. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 

1.- TENER POR REVOCADO el poder a la Dra. PAOLA ANDREA OREJUELA 

VALENCIA. 

 
2.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) LEIDY PERDOMO DIAZ con 

T.P. 296.250 del C.S.J, para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIQUESE, 

La Juez 
 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2016-00124-00 (06) 
Sqm* 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 15/06/2021 

 
Secretaria 

 

Auto Sust No. 821. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 

1.- TENER POR REVOCADO el poder al Dr. JHON HENRY JIMENEZ HOYOS. 

 
2.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) LEIDY PERDOMO DIAZ  con 

T.P. 296.250 del C.S.J, para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIQUESE, 

La Juez 
 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00166-00 (19) 
Sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1168. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 2765 del 11 

de SEPTIEMBRE de 

2012 proferido por el 

Juzgado 03° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente de BANCOOMEVA. 

 Oficio No. 03-1569 del 

21 de ABRIL de 2017 

proferido por este 

Despacho. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente de BANCO PICHINCHA. 

 Oficio No. 03-1570 del 

21 de ABRIL de 2017 

proferido por este 

Despacho. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00505-00 (03) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1204. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 03-1738 del 

26 de OCTUBRE de 

2015 proferido por este 

Despacho. 

 Oficio No. 03-0641 del 

22 de MARZO de 2018 

proferido por este 

Despacho. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado fondo de inversiones 

SURAMERICANA S.A. 

 Oficio No. 03-1736 del 

26 de OCTUBRE de 

2015 proferido por este 

Despacho. 

 Embargo y secuestro de los bienes 

muebles, que le puedan corresponder a 

la demandada. 

 Despacho Comisorio 

No. 22 del 05 de 

FEBRERO de 2015 

proferido por el 

Juzgado Sexto Civil 

Municipal. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-01012-00 (06) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali,11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1206. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 1532 del 30 

de ABRIL de 2015 

proferido por el 

Juzgado 07° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de las acciones, 

dividendos, utilidades, intereses que 

posea el demandado. 

 Oficio No. 1497 del del 

30 de ABRIL de 2015 

proferido por el 

Juzgado 07° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro previo de la quinta 

parte del salario mínimo legal mensual 

vigente, que devengue el demandado, 

en la Institución Educativa JOSE MARIA 

CORDOBA SEDE 2. 

 Oficio No. 1498 del 

30 de ABRIL de 2015 

proferido por el 

Juzgado 07° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00133-00 (07) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1207. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba la demandada cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 1857 del 13 

de MAYO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 09° Civil 

Municipal. 

 Embargo y secuestro del vehículo de 

placas CUN-289 de propiedad de la 

demandada. 

 Oficio No. 1859 del 13 

de MAYO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 09° Civil 

Municipal. 

 Embargo y secuestro previo de la quinta 

parte del salario mínimo legal mensual 

vigente, que devengue la demandada, 

en la empresa COMERCIALIZADORA 

RITMO LTDA. 

 Oficio No. 1858 del 13 

de MAYO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 09° Civil 

Municipal. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00166-00 (09) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso se 

encontró comunicación de remanentes vigente por cuenta del 
Juzgado Octavo (8°) Civil del Circuito de Oralidad. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

 

Auto Inter No. 1167. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
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que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas. 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio COMBUSTIBLES 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES LTDA, 

CALIPSO DEL PACIFICO SAS, GREEN 

ENERGY COLOMBIA LTDA Y 

DISTRIBUCIONES MINORISTAS DE 

COMBUSTIBLES SAS de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 1740 del 26 

de OCTUBRE de 2016 

proferido por este 

Despacho. 

 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 

cuenta del Juzgado Octavo (8°) Civil del Circuito de Oralidad, en 

virtud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante 
oficio No. 4026 de fecha 24 de Julio de 2015, dentro del proceso que 

adelanta el BANCO DE OCCIDENTE S.A, contra COMBUSTIBLES 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES LTDA Y OTROS, bajo la radicación 

08-2014-691. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

5.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

6.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00539-00 (11) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 
de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 
Auto Inter No. 1203. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria la siguiente información, 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de 

ahorro, corriente etc. 

 Oficio No. 1267 del 

27 de MAYO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 13° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro previo de 

honorarios, comisiones y/o salario, que 

devengue el demandado, en la entidad 

MALDONADO RIOS E HIJOS CIA LTDA. 

 Oficio No. 1266 del 

27 de MAYO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 13° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaría librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 

ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:15/06/2021 

 

 

6.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00280-00 (13) 
Sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali,11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1193. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba la demandada cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 450 del 01 

de MARZO de 2001 

proferido por el 

Juzgado 14° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del 

producto de la demandada, ante el 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de 

Cali. 

 Oficio No. 1307 del 19 

de JULIO de 2002 

proferido por el 

Juzgado 14° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del 

producto de la demandada, ante el 

Juzgado Quince (15°) Civil Municipal de 

Cali. 

 Oficio No. 1992 del 21 

de OCTUBRE de 2002 

proferido por el 

Juzgado 14° Civil 

Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2001-00054-00 (14) 
sqm* 

 
 

 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho de la 

señora Juez, informando que revisado el presente proceso se encontró 
comunicación de remanentes vigente por cuenta EMCALI-Cobro Coactivo. 

Sírvase proveer. 

El Sustanciador. 
 

Auto Inter No. 1190. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que el 
proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 

317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado actuación 
alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 
 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” 

 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma de 

terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte que 
no impulsa su proceso en curso. 

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 
del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 
presupuestos facticos de la norma son aplicables, es del caso por mandato 

del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas 

cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se 

dispondrá el archivo del proceso. 
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Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas. 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los derechos de 

dominio y posesión del inmueble con 

matrícula #370-369127, de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 1323 del 19 

de JUNIO de 2012 

proferido por el 

Juzgado 12° Civil 

Municipal de Cali. 

 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta de EMCALI EICE ESP, en virtud al embargo de remanentes por 

ellos solicitado, mediante oficio No. 02574 de fecha 12 de Julio de 2016, 

dentro del proceso ejecutivo por Jurisdicción Coactiva, contra CARLOS 
RENGIFO. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 
 

5.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios deberán 

comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución vía telefónica al 
número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

6.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación de 
la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2012-00269-00 (14) 
sqm* 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1202. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 03-0868 del 

16 de ABRIL de 2018 

proferido por este 

Despacho. 

 Embargo y secuestro del vehículo de 

placas HNO-09A de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 03-0125 del 

26 de ENERO de 2015 

proferido por este 

Despacho. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00450-00 (15) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso se 

encontró comunicación de remanentes vigente por cuenta del 
Juzgado Trece (13°) Civil Municipal de Cali. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

 

Auto Inter No. 1191. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
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que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas. 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 486 del 26 

de MARZO de 2009 

proferido por el 

Juzgado 16° Civil 

Municipal. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 03-0611 del 

21 de MARZO de 2018 

proferido por este 

Despacho. 

 Embargo y secuestro del vehículo de 

placas NCG-590 de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 812 del 24 

de ABRIL de 2009 

proferido por el 

Juzgado 16° Civil 

Municipal. 

 Embargo y secuestro de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del 

producto del demandado, ante el 

Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito 

de Cali. 

 Oficio No. 486 del 26 

de marzo de 2009 

proferido por el 

Juzgado 16° Civil 

Municipal. 

 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Trece (13°) Civil Municipal, en virtud al embargo 

de remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 2191 de 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

fecha 30 de Junio de 2010, dentro del proceso que adelanta el 

BANCO BBVA COLOMBIA contra LEONARDO BUSTAMANTE 
GALLEGO, bajo la radicación 13-2009-261. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

5.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 
vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

6.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2008-00579-00 (16) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali,11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1196. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio AMT IMPORTS Y EXPORTS de 

propiedad del demandado. 

 Oficio No. 800 del 08 

de JULIO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 17° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 
 

Secretaria 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00248-00 (17) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1197. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro previo de la quinta 

parte del salario mínimo legal mensual 

vigente, que devengue el demandado, en la 

entidad CONALTA DE OCCIDENTE. 

 Oficio No. 0358 del 31 

de ENERO de 2013 

proferido por el 

Juzgado 19° Civil 

Municipal. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 
 

Secretaria 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00839-00 (19) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1201. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 1412 del 03 

de MAYO de 2013 

proferido por el 

Juzgado 19° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio COMERCIALIZADORA JA 

JIMENEZ de propiedad del demandado. 

 Oficio No. 1413 del 03 

de MAYO de 2013 

proferido por el 

Juzgado 19° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente de BANCO GNB SUDAMERIS. 

 Oficio No. 03-2295 del 

30 de MAYO de 2017 

proferido por este 

Despacho. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00092-00 (19) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1195. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 3550 del 04 

de AGOSTO de 2015 

proferido por el 

Juzgado 20° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 
 

Secretaria 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00415-00 (20) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1198. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 1101 del 12 

de MAYO de 2014 

proferido por el 

Juzgado 22° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 
 

Secretaria 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-01154-00 (22) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali,11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1209. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba los demandados cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 3890 del 06 

de OCTUBRE de 2015 

proferido por el 

Juzgado 23° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del 

producto de los demandados, ante el 

Juzgado Treinta y Dos (32°) Civil 

Municipal de Cali. 

 Oficio No. 3981 del 06 

de OCTUBRE de 2015 

proferido por el 

Juzgado 23° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y retención de los dineros que 

el demandado perciba por concepto de 

cánones de arrendamiento en calidad de 

propietario. 

 Oficio No. 03-2794 

del 07 de DICIEMBRE 

de 2016 proferido por 

este Despacho. 

 Embargo y secuestro previo de la quinta 

parte del salario mínimo legal mensual 

vigente, que devengue la demandada, 

de la Clínica Valle del Lili Departamento 

Administrativo de Cali. 

 Oficio No.03-0542 

del 06 de MARZO de 

2018 proferido por 

este Despacho. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La Juez 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-01043-00 (23) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso se 

encontró comunicación de remanentes vigente por cuenta del 
Juzgado Octavo (08°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. Sírvase proveer. 

 
El Sustanciador. 

 

Auto Inter No. 1192. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
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anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 
previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 0030 del 13 

de ENERO de 2016 

proferido por el 

Juzgado 31° Civil 

Municipal. 

 Embargo y secuestro del inmueble con 

matrícula #370-528206, de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 0031 del 13 

de ENERO de 2016 

proferido por el 

Juzgado 31° Civil 

Municipal. 

 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Octavo (08°) Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en virtud al embargo de remanentes por ellos 

solicitado, mediante oficio No. 08-2668 de fecha 17 de Octubre de 
2017, dentro del proceso que adelanta el BANCO PICHINCHA SA 

contra LUIS LOPEZ VARGAS, bajo la radicación 05-2010-178. 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
5.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

6.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00634-00 (31) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 

de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1208. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los inmuebles 

con matrículas #370-139008 y 370- 

139020, de propiedad del demandado. 

 Oficio No. 1610 del 05 de 

JULIO de 2011 proferido 

por el Juzgado 33° Civil 

Municipal. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 1611 del 05 de 

JULIO de 2011 proferido 

por el Juzgado 33° Civil 

Municipal. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 

 
Secretaria 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00307-00 (33) 
sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali,11 de junio de 2021. A despacho 
de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador. 

 
Auto Inter No. 1200. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
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que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio POLYTAC SA de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 839 del 29 

de ABRIL de 2013 

proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de ahorro, 

corriente etc. 

 Oficio No. 837 del 29 

de ABRIL de 2013 

proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los vehículos de 

placas BZR342, YAQ962 y RFZ992 de 

propiedad de la demandada. 

 Oficios No. 889, 838, 

890 del 29 de ABRIL de 

2013 proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

 Oficios No. 0476 del 14 

de MAYO de 2014 

proferido por el 

Juzgado 41 Civil 

Municipal de 

Descongestión        de 

Menor Cuantía. 

 Embargo y secuestro de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del 

producto del demandado, ante el 

Juzgado Catorce (14°) Civil Municipal de 

Cali. 

 Oficio No. 886 del 29 

de ABRIL de 2013 

proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de las acciones 

que posea la demandada en la Sociedad 

POLYTAC SA. 

 Oficio No. 839 del 29 

de ABRIL de 2013 

proferido por el 
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 Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los inmuebles con 

matrículas #370-6321374 y 370-632116, 

de propiedad del demandado. 

 Oficio No. 03-2745 del 

06 de DICIEMBRE de 

2016 proferido por este 

Despacho. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 
vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 

 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00096-00 (34) 
sqm* 
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Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 
de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 
Auto Inter No. 1205. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
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General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria la siguiente información, 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro previo de la quinta 

parte del salario mínimo legal mensual 

vigente, que devengue la demandada, 

en la entidad SECRETARIA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPIO 

DE PRADERA. 

 Oficio No. 03283 del 

27 de OCTUBRE de 

2014 proferido por el 

Juzgado 35° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro del vehículo de 

placas AWC42B de propiedad del 

demandado. 

 Oficio No. 03284 del 

27 de OCTUBRE de 

2014 proferido por el 

Juzgado 35° Civil 

Municipal de Cali. 

 Embargo y secuestro de los dineros que 

perciba el demandado cuentas de 

ahorro, corriente etc. 

 Oficio No.03-0888 

del 16 de ABRIL de 

2018 proferido por 

este Despacho. 

 

Sin embargo, deberá la secretaría librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
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5.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 

de librar los oficios correspondientes. 
 

6.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

8.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-00949-00 (35) 
Sqm* 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. A despacho 
de la señora Juez informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador. 
Auto Inter No. 1194. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Once (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas 

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria la siguiente información, 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro del vehículo de 

placas KUK-232 de propiedad de la 

demandada. 

 Oficio No. 2344 del 

15 de SEPTIEMBRE 

de 2009, proferido 

por el Juzgado 14° 

Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaría librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 

de librar los oficios correspondientes. 

 

6.- INFORMESELE al Juzgado Cuarto (04) Civil Municipal de Cali, 
que el proceso se Terminó por Desistimiento Tácito y revisado el 

portal Web del Banco Agrario de Colombia, NO existen dineros para 

dejar a disposición de su Despacho, por concepto de embargo del 
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crédito del demandante JUAN CARLOS COBO COLLAZOS, bajo la 
radicación 04-2012-758. 

 
7.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE. 

 
8.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución 

vía telefónica al número 888-10-45 o por los correos electrónicos: 

 
 apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

9.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2009-00980-00 (14) 
Sqm* 
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Auto Inter. No. 1268 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno 2021. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

    

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante por valor de $4.960.775,oo, solo por capital, descontado 

el valor de agencias en derecho. 

 

2.- Ejecutoriado el presente auto, vuelva a despacho para decidir sobre 

la entrega de títulos judiciales  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00491 (03) 

Jp. 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 43 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15-JUN-2021 
_____________ 

Secretaria 


